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La Corte Nacional de Justicia (CNJ) del Ecuador ha declarado un nuevo Precedente 

Jurisprudencial Obligatorio en el ámbito laboral del país. 

Esta publicación determina que, en los casos en los que se demande la indemnización 

establecida en el artículo 51 de la Ley Orgánica de Discapacidades, la cual consiste en 

el pago al equivalente a 18 meses de la mejor remuneración de la persona con 

discapacidad o de quien tuviere a cargo la manutención de una persona con 

discapacidad, los Jueces competentes no deberán comprobar si el empleador fue o no 

notificado de tal condición para ordenar el pago de la indemnización especial. 

Según este precedente, bastará con que el juez verifique que se ha producido el despido 

intempestivo de una persona con discapacidad o que se encuentre a cargo de una 

persona con esta condición. 
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